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Visto el Oficio N°114-2020-DALEYEA-FCSYH, de fecha 06 de julio del 2020, de la Directora 

(e) del Departamento Académico de Lenguas Extranjeras y Educación Artística de la Facultad 

de Ciencias Sociales y Humanidades. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución No 3070-2019-R-UNE, de fecha 14 de octubre de 2019, se aprobó el 

Reglamento General de la UNE;  

 

Que en el Estatuto de la UNE, Artículo 102°, Deberes del Docente, numeral 102.5, y el 

Reglamento General de la UNE, Artículo 235°, numeral 235.5: establecen como uno de los 

deberes del docente universitario, brindar tutoría a los estudiantes para orientarlos en su 

desarrollo profesional y académico; 

 

Que con Resolución N°4151-2019-R-UNE, de fecha 31 de diciembre de 2019, se aprobó el 

Calendario Académico de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, 

correspondiente al año 2020 y sus modificatorias; 

 

Que mediante el Oficio del visto, la Directora (e) del Departamento Académico de Lenguas 

Extranjeras y Educación Artística de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades, remite la 

designación de Consejeros quienes estarán a cargo de la consejería a los estudiantes del régimen 

regular para el periodo lectivo 2020-I y 2020-II; 

 

Que siendo necesario garantizar dicha actividad académica debe formalizarse la designación de 

la Consejería Académica mediante la correspondiente Resolución; y,  

 

En uso de las atribuciones que confiere el Reglamento General de la UNE, la Ley Universitaria 

N° 30220, el Estatuto de la UNE, las normas vigentes y lo dispuesto por la Resolución N° 1519-

2016-R-UNE, del 30 mayo del 2016 y la Resolución No 0690-2020-R-UNE, de fecha 29 de 

mayo del 2020. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º DESIGNAR a los Docentes Consejeros del Departamento Académico de 

Lenguas Extranjeras y Educación Artística de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades 

durante los Periodo Lectivo 2020-I y 2020-II, del Régimen Regular, según el siguiente detalle: 
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PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE  INGLÉS - ESPAÑOL COMO 

LENGUA EXTRANJERA 

            

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE CONSEJERO(A) 

2019-I III HA DR. HECTOR ESTEBAN GATILLÓN PALACIOS 

2018-I V HA DRA. EDITH CONSUELO ZARATE ALIAGA 

2017-I VII HA DRA. BETTY MARLENE LAVADO ROJAS 

2016-I IX HA DRA. EDITH CONSUELO ZÁRATE ALIAGA 

 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE INGLÉS - ITALIANO 

 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE CONSEJERO(A) 

2019-I III HO DR. HECTOR ESTEBAN GATILLÓN PALACIOS 

2018-I V HO DRA. SOLEDAD MIRELLA CHAVEZ CAMPÓ 

2017-I VII HO DRA. BETTY MARLENE LAVADO ROJAS 

2016-I IX HO DRA. BETTY MARLENE LAVADO ROJAS 

 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE INGLÉS- ALEMÁN 

 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE CONSEJERO(A) 

2019-I III HB DRA. HAYDEE FLORES PIÑAS 

2018-I V HB DRA. SOLEDAD MIRELLA CHAVEZ CAMPÓ 

2017-I VII HB DRA. HAYDEE FLORES PIÑAS 

2016-I IX HB DRA. LILIANA ISABEL CASTILLO VENTO 

 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE INGLÉS- FRANCÉS 

 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE CONSEJERO(A) 

2019-I III H7 MG. ISABELVENTURA CASARIEGO MANRIQUE 

2018-I V H7 DRA. EDITH CONSUELO ZARATE ALIAGA 

2017-I VII H7 DR. ROGIL SANCHEZ QUINTANA 

2016-I IX H7 DRA. LILIANA ISABEL CASTILLO VENTO 

2018-I V HF MG. ISABEL VENTURA CASARIEGO MANRIQUE 

2017-I VII HF DR. ROGIL SANCHEZ QUINTANA 

2016-I IX HF MG. KARLA DENISSE ALVAREZ OROPEZA 

2017-I VII HG MG. KARLA DENISSE ALVAREZ OROPEZA 
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PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA – 

ARTES PLASTICAS 

 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE CONSEJERO(A) 

2019-I III H4 MS. CARLOS ENRIQUE MEJIA CANALES  

2018-I V H4 DRA. MARÍA FÁTIMA SALAS ANDÍA 

2017-I VII H4 MS. CARLOS ENRIQUE MEJIA CANALES  

2016-I IX H4 DRA. MARÍA FÁTIMA SALAS ANDÍA 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA – 

MÚSICA 

 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE CONSEJERO(A) 

2019-I III H5 MG. MARTA SARA BRAVO ORMEA 

2018-I V H5 MG. ISAAC ESPINOZA NAVARRO 

2017-I VII H5 MG. MARTA SARA BRAVO ORMEA 

2016-I IX H5 MG. ISAAC ESPINOZA NAVARRO 
 

 

PROGRAMA DE ESTUDIOS EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA – 

TEATRO 

 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE CONSEJERO(A) 

2019-I III H6 MG. ISAAC ESPINOZA NAVARRO 

2018-I V H6 MS.  CARLOS ENRIQUE MEJIA CANALES  

2017-I VII H6 MS.  CARLOS ENRIQUE MEJIA CANALES  

2016-I IX H6 LIC. JUAN RICARDO DURAND MANRIQUE 

 

ARTÍCULO 2º ELEVAR la presente Resolución a las instancias pertinentes, para su 

conocimiento y fines correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c. Archivo/Escuelas Profesionales (04)/Departamentos Académicos (04)/Docentes Interesados/CCR/ECD. 


